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Señor(a): 
 
VALENTIN ARIAS ROLANDO  
RESPONSABLE REGIONAL DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA - PASCO  
Jr. Gamaniel Blanco Murillo 305, San Juan Pampa, Yanacancha  
 
Asunto                      : REMITO INFORME COMPLEMENTARIO DE LA ALERTA - CASO N° 

018-2022-CTVC/PASCO. 
 
Referencia      : INFORME N° D000026-2022-MIDIS/PNAEQW-UTPASCO-LHV 
  
De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirme a usted para saludarlo a nombre de la Unidad Territorial Pasco del Programa 
Nacional de Alimentación Escolar QALI WARMA y a la vez remitir el informe complementario 
sobre la alerta reportada por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana - Pasco a través 
del – Caso: 018-2022-CTVC/PASCO. 
 
Mediante el INFORME de referencia, se está dando respuesta al caso reportado, asimismo se le 
hace de conocimiento las acciones complementarias que se han realizado en el marco de la 
observación presentada en la IE "Especial Yanahuanca", situada en el distrito de Yanahuanca, 
Provincia Daniel Alcides Carrión, departamento de Pasco. 
 
Por lo que, concluye con lo siguiente: 
 

 P1: Se concluye que el punto crítico es RESUELTO, dado que a la fecha se ha efectuado 
la supervisión presencial en fecha 01 de junio del año 2022 a la IE Especial de 
Yanahuanca. 
 

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle las muestras de mi especial 
consideración y estima personal. 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
ORLANDO SOTOMAYOR ZEVALLOS 
UNIDAD TERRITORIAL PASCO 
 
 

 

cc.: 
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Para :  ORLANDO SOTOMAYOR ZEVALLOS 

UNIDAD TERRITORIAL PASCO 
   
Asunto  :

  
Referencia  : a) PROVEIDO N° D001501-2022-MIDIS/PNAEQW-UTPASC 
   b) Correo Electrónico remitido por el CTT. 

                            c) OFICIO Nº 015-2022-CTVC/PASCO. 
   d) CASO N°018-2022-CTVC/PASCO. 
                                          e) INFORME N° D000012-2022-MIDIS/PNAEQW-UTPASC-LHV 

(12MAY2022) 
   

 
Fecha Elaboración: Yanacancha, 14 de diciembre de 2022  
 
 
Tengo a bien dirigirme a usted, con relación a los documentos de la referencia, a fin de presentar 
el informe complementario sobre el caso de alerta suscitado. 
 

I. ANTECEDENTES: 

 

En fecha 12 de mayo del 2022, se emitió el INFORME N° D000012-2022-MIDIS/PNAEQW-
UTPASC-LHV, en la cual se dio respuesta al CASO N°018-2022-CTVC/PASCO, de la IE 
"Especial Yanahuanca", situada en el distrito de Yanahuanca, Provincia Daniel Alcides 
Carrión, departamento de Pasco 

 
II. BASE NORMATIVA: 

 

2.1 RDE N°D000221-2021-MIDIS-PNAEQW - Protocolo de promoción de la participación 
social Veeduría y Atención de alertas del Programa Nacional de Alimentación Escolar 
Qali Warma. 

2.2 RDE N°D000145-2021-MIDIS-PNAEQW, Protocolo para la prestación del servicio 
alimentario por los actores vinculados a las instituciones educativas públicas atendidas 
por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma. 

2.3 RDE N°D000210-2021-MIDIS-PNAEQW - Procedimiento para la Actualización del 
listado y agrupamiento de instituciones educativas en ítems y establecer el periodo de 
atención por entrega de alimentos para la prestación del servicio alimentario del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma. 

2.4 Resolución Ministerial N°048-2022-MINEDU. 

2.5 Resolución Ministerial N°186-2022-MINEDU. 
 

Informe complementario de las acciones realizadas para la atención de la alerta 
CASO N°018-2022-CTVC/PASCO, suscitada en la IE "Especial Yanahuanca", 
situadaen el distrito de Yanahuanca, Provincia Daniel Alcides Carrión, 
departamento de Pasco. 
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III. OBJETO: 

Comunicar las acciones complementarias desarrolladas para la atención de la alerta CASO 

N°018-2022-CTVC/PASCO y proceder a su resolución o comunicar el cumplimiento a las 

recomendaciones efectuadas por la USME para la resolución de la alerta CASO N°018-2022-

CTVC/PASCO. 
 

IV. ANÁLISIS. 

Mediante el OFICIO Nº 015-2022-CTVC/PASCO, el responsable regional de CTVC Pasco, 

emite a nuestra unidad territorial Pasco, el CASO N°018-2022-CTVC/PASCO, realizada por 

el Sr. Andrés ALARCON AGUIRRE, como representante de la CTVC - Yanahuanca, en fecha 

05/04/2022 correspondiente a la I.E Especial Yanahuanca con código Modular 0505842, 

respecto al caso reportado se puede mencionar las medidas adoptadas, los cuales detallo en 

el cuadro siguiente: 

 

CASO N°018-2022-CTVC/PASCO. 

Lugar y 
Fecha/ IIEE 

Puntos Críticos realizadas 
por CTVC 

Respuesta y/o acciones 
Estado de la 
alerta según 

MGL 
Evidencias 

05/04/2022 

Distrito de 
Yanahuanca, 
Provincia 
Daniel 
Alcides 
Carrión. 

 

IE Especial 
Yanahuanca 

• Punto crítico 1: El/la 
monitor de gestión local 
del programa no ha 
realizado la supervisión en 
la IE.  

 

La directora dijo que no 
visito todavía la monitora de 
Qali Warma a nuestra 
Institución Educativa, con el 
Objetivo de supervisión; por 
otra parte, la Lic. DUEÑAS 
LEON IVET MERIDA, dijo 
que es integrante del CAE y 
que participo a la 
capacitación virtual 
realizada por la Srta. 
Huamán Valle Linda Gelin, 
Monitora Local de gestión. 

En fecha 01 de junio del 2022, se 
realizó la supervisión presencial, 
haciendo cumplimiento al marco 
normativo de la RDE N° 
D000301-2021-
MIDIS/PNAEQW-DE, “Protocolo 
para la supervisión de la 
prestación del servicio 
alimentario en las Instituciones 
Educativas publicas atendidas 
por el programa nacional de 
alimentación escolar Qali 
Warma. 

 

Por consiguiente, se determina 
que la institución educativa si ha 
sido supervisada. 

 

Resuelto. Acta de 
supervisión. 

Fotografías 
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V. CONCLUSIONES. 

Se cumple con presentar la absolución de las observaciones realizadas a la I.E Especial de 

Yanahuanca, que fue realizado el Sr. Andrés ALARCON AGUIRRE, como representante de la CTVC - 

Yanahuanca, según descritos en el OFICIO Nº 015-2022-CTVC/PASCO, referida al CASO N°018-2022-

CTVC/PASCO. 

• P1: Se concluye que el punto crítico es RESUELTO, dado que a la fecha se ha efectuado la 

supervisión presencial en fecha 01 de junio del año 2022 a la IE Especial de Yanahuanca. 

 
 

VI. RECOMENDACIONES. 

• Se recomienda remitir el presente a CTVC Región Pasco, en atención al CASO N°018-

2022-CTVC/PASCO presentado. 

 
 

Es todo cuanto informo a usted, para su conocimiento y fines que estime pertinentes. 
 
 
 
 

Atentamente, 
 
Firma 
 
LINDA GELIN HUAMAN VALLE 
UNIDAD TERRITORIAL PASCO 
 
 
 
LHV 
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Acta de supervisión 
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Fotografías  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

I.E ESPECIAL YANAHUANCA 
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